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Soca, 1 de junio de 2022.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No.'ll

Resoluc¡ón No 066/2022

VISTO: nota presentada por Comisión Fomento de Escuela No.39 de Capilla de Cella, so¡ic¡tando
colaboración económica para evento a beneficio de la m¡sma;

RESULTANDOT que este gasto está previsto en el proyecto P13201'1007 "Literal D [\¡pio Soca".

CONSIDERANDOT que se tató en reunión ord¡naria y estando de acuerdo corresponde di6tar el

sigu¡ente acto administrativo

ATENTO: A ¡o precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica N¡unicipal

No. 9515, leyes 19272, 18644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

1.- Aprobar el pago de colaboración económica puntual por $10.000= comisión Fomento de
.EscuelaNo.39CapilladeCella,recibeeldinerolaSr.HuberFernánde¿,c.|.4.424.613-1:a

pagarse con fondo FlGl\¡.

2,- Por la Secretaria del l\¡unicipio incorpórese al registro de Resoluciones .

3.- Cumplido, comunfquese al lntendente Departamentat, a la Dirección General de Secretaria
Local y Participacjón, y demás Oficinas que correspondan. Cumplido archívese
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